Debate y votación del Dictamen aprobado por la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos, en relación con el proyecto de Ley Foral del Consejo Económico y Social de Navarra.

SR. PRESIDENTE: Comenzamos la sesión con el orden del día. En primer lugar, debate y votación del dictamen aprobado por la Comisión de Economía, Hacienda y Presupuestos en relación con el proyecto de ley foral del Consejo Económico y Social de Navarra. ¿Va a intervenir en nombre del Gobierno, señor Consejero? El señor Iribarren tiene la palabra.

SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA (Sr. Iribarren Fentanes): Muchas gracias, señor Presidente. Señorías, buenos días. Hace ya casi once años, esto es, en 1995, nació el Consejo Económico y Social de Navarra como órgano consultivo de la Administración de la Comunidad Foral en materia socioeconómica y laboral. Durante este periodo el consejo ha venido reuniéndose casi de forma exclusiva para dar cumplimiento al mandato legislativo de informar preceptivamente determinados proyectos de ley, especialmente los de Presupuestos Generales de Navarra. Pero incluso en esa tarea la labor del consejo no ha consistido en un dictamen propio de un órgano colegiado, sino en un recopilatorio de las opiniones e informes particulares que sobre un determinado tema efectuaban los grupos integrantes del CES, a excepción de los representantes del Gobierno de Navarra. Quizás la única excepción a esta forma de actuar la constituye la elaboración hace tres años del plan foral de lucha contra el fraude fiscal.

Como recuerdan ustedes, el plan de lucha contra el fraude fiscal se elaboró a través de una ponencia del Consejo Económico y Social en la que participaron representantes de los grupos integrantes del mismo para ser sometido posteriormente a la consideración del Pleno. En mi opinión, ese esfuerzo de debate, integración y consenso mereció la pena, aportó valor y generó un inventario de medidas que hoy están siendo aplicadas yo diría que con bastante acierto a tenor de los datos de investigación, inspección y recaudación que la Hacienda está obteniendo. 

Ello ha animado a los miembros del CES a plantear objetivos más ambiciosos y a proponer al Gobierno inicialmente y a esta Cámara con posterioridad la aprobación de una nueva ley reguladora del propio consejo. Sepan, por tanto, sus señorías que el proyecto presentado a esta Cámara ha sido promovido por el Consejo Económico y Social de Navarra y debatido en su seno.

El proyecto de ley presenta como aspectos más novedosos la creación de comisiones de trabajo, la figura de la vicepresidencia del consejo y de la secretaría general. En el seno del Consejo Económico y Social de Navarra nos hemos planteado la creación en el año 2006 de varias comisiones de trabajo: una comisión institucional, otra de aspectos relativos a la gestión de residuos, una tercera de temas relacionados con la intermediación en productos agrarios y la eficacia de fondos europeos, así como una relativa a la sucesión empresarial en empresas familiares o de economía social. Como ven, son temas que preocupan a los miembros integrantes del Consejo Económico y Social de Navarra pero que sin duda pueden ser ampliados a temas que planteen el propio Parlamento u otros agentes o instituciones.

Sin duda, ello requerirá una dedicación mucho más intensa por parte de los miembros que hoy lo integran, lo que, a mi parecer, hace necesario reforzar una profesionalización del puesto de secretario del consejo. Sé que han debatido mucho la figura del vicepresidente, pero comprenderán que la existencia paralela de cinco o seis comisiones debe contemplar el hecho de que el presidente pueda no estar presente en todas ellas. Creo que es importante destacar el hecho de que la actividad del Consejo Económico y Social va a requerir un gran esfuerzo de consenso entre sus componentes, dado que cada decisión a adoptar requerirá al menos el apoyo de dos de los cuatro grupos. Es por ello que cuestiones como el nombramiento del presidente, del vicepresidente, la creación de comisiones y la determinación de sus componentes y otras precisan de amplios acuerdos internos.

A mi entender, en la actualidad todos los grupos compartimos la misma inquietud, por lo que estoy seguro de que la aprobación de la norma que hoy se debate facilitará que el Consejo Económico y Social pueda definitivamente convertirse en un órgano de asesoramiento socioeconómico válido. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Iribarren. Les han entregado unas enmiendas in voce, concretamente dieciséis, ocho presentadas por el Grupo Parlamentario Aralar y ocho por el Parlamentario del grupo Mixto señor Etxegarai. ¿Alguien se opone a su tramitación? En ese caso se admiten a trámite. Comenzamos el debate de las enmiendas. Me han dicho también, no sé si se ha hecho ya formalmente, que se han presentado dos enmiendas in voce por UPN y CDN. Veo que no están hechas las fotocopias, empezaremos en ese caso por la defensa de las enmiendas presentadas por el grupo socialista y luego, cuando las conozcan los grupos parlamentarios, debatiremos las enmiendas in voce. En primer lugar, por lo tanto, por el grupo socialista, adelante, señor Pardo, tiene diez minutos.

SR. PARDO GURPEGUI: Gracias, señor Presidente. Buenos días, señoras y señores Parlamentarios. En la defensa que acaba de efectuar el señor Vicepresidente del Gobierno del proyecto del CES, del Consejo Económico y Social, nos ha hablado, entre otras cosas, de comisiones de trabajo. Ha dicho que se han planteado una serie de comisiones para este año y que requieren una serie de acuerdos. Bueno, tal y como está redactado el proyecto de ley foral no vemos la necesidad de acuerdo por ningún lado. Es más, la comisión de trabajo la nombra el Presidente, no hace falta el acuerdo de nadie, según la redacción actual. Por eso y por otras razones que explicaré a continuación el Partido Socialista ha decidido mantener todas sus enmiendas para esta sesión del Parlamento, en la que esperamos con fundada esperanza que el Gobierno y los grupos que lo sustentan hayan recapacitado y acepten nuestras enmiendas, que, desde nuestro punto de vista, mejoran el proyecto planteado.

En el trámite en Comisión sólo se ha aceptado una enmienda, la número 22, con lo que se puede decir que el documento llega tal y como se aprobó por el Gobierno. Lo cierto es que nuestras enmiendas traslucen un concepto diferente, una idea distinta de cómo entendemos nosotros que debería configurarse el Consejo Económico y Social. Más allá de cuestiones de matiz o de detalle, que también las hay, hay enmiendas de calado que se puede entender que no sean aceptadas por los grupos que sustentan al Gobierno, ya que cambian radicalmente el concepto, empezando por la número 1, que establece una naturaleza más clara, completa y autónoma. Aquí ya se aprecia claramente los dos puntos de vista tan distintos y distantes. Nosotros pretendemos configurar un órgano autónomo con personalidad jurídica propia y capacidad plena aunque de carácter consultivo, independiente del Gobierno pero relacionado con él, y el Gobierno pretende un órgano consultivo dependiente y casi a su imagen. Nuevamente se trata de controlar todo lo que se mueve, porque, claro, cómo se puede consentir que el CES informe negativamente del proyecto de presupuestos. Por eso esta primera enmienda es tan importante y marca distancias.

Las enmiendas 13 y 14 establecen un régimen de incompatibilidades que, incomprensiblemente, el proyecto no marca por ningún lado. Según los redactores del proyecto, no es necesario porque quien forme parte de Consejo Económico y Social lo hará en representación de las entidades presentes y, aunque coincida en la persona de un cargo público, allá no ejercerá como tal sino en representación de la entidad que forma parte del CES. Nuestra pregunta es: ¿tan escasos estamos de personas capaces de representarnos o es que no nos fiamos más que de nosotros mismos?, ¿cuál es el problema para que los miembros del Gobierno, los Parlamentarios de cualquier institución o los cargos públicos locales no participen en una institución en la que se supone que hay representantes de la economía social, sindicatos, empresarios, consumidores, universidad, ecologistas, etcétera?

En la enmienda 19 proponemos que no dependa del Gobierno de Navarra la decisión de qué es especialmente trascendente en materia socioeconómica o laboral y, en consecuencia, el CES deba o no emitir dictamen no vinculante. Como decimos, no queremos un estamento para que haga lo que le indique el Gobierno, sino para que haga lo que debe hacer, aquello para lo que está pensado.

En la enmienda 21 proponemos que, además de la relación de materias que se enumeran, se incorpore la de infraestructuras como una más sobre la que se puede informar. Parece que no conviene que el CES elabore informes sobre infraestructuras, pero sí puede hacerlo sobre economía, fiscalidad, bienestar social, agricultura, ganadería, comercio, educación, cultura, investigación, salud, consumo, medioambiente, transportes, comunicaciones, industria, vivienda, desarrollo regional, Unión Europea y estadística. Casi nada la relación, pero de infraestructuras se olvida. Creemos en serio que es cuestión de negar todo al Partido Socialista, aunque esté más que justificado.

También pedimos que en el mismo artículo 7 se incorpore que el informe que debe remitir al Parlamento sobre la situación económica sea remitido en los dos primeros meses. No es una cuestión maniática, creemos que es un plazo razonable para que en esta Cámara dispongamos de los primeros datos del ejercicio anterior contrastados. De no poner plazo, como establece el propio proyecto, el informe del Consejo Económico y Social puede llegar perfectamente para la discusión de los presupuestos del ejercicio siguiente, es decir, con el informe de fiscalización de la Cámara de Comptos.

Con la enmienda 26 rescatamos la redacción actual de la constitución del pleno. Con la redacción que propone el Gobierno, con la sola presencia del presidente o quien le sustituya se puede constituir el pleno. Esto es incomprensible e inaceptable.

Creamos comisiones, con lo cual es de esperar que el pleno deba reunirse menos veces. A pesar de ello, no confiamos en reunir quince miembros del pleno por convocatoria, y eso que todos tienen suplentes y van a cobrar dieta. No nos cabe en la cabeza.

Con la enmienda 30 damos potestad al pleno para constituir comisiones y establecemos que deben mantener una composición que respete la proporcionalidad de los grupos del pleno. Así mismo, prevemos que las comisiones puedan ser permanentes o para cuestiones concretas. Todo esto no está determinado en el proyecto, se deja a criterio del presidente, que, a la vista del conjunto del proyecto, será quien haga y deshaga en el Consejo Económico y Social.

Por último, con la enmienda 37 pretendemos que entre las funciones del presidente esté la de comparecer ante la Comisión competente de este Parlamento para defender el informe anual a que hace referencia el artículo 7 o cuando sea requerido por esta Cámara. Esto tampoco convence a los grupos del Gobierno porque, como decíamos al principio, se trata de tener otro organismo a disposición del Gobierno, no de la Administración.

Por último, respecto al resto de las enmiendas, he de señalar que mantendremos en este Pleno la misma posición que mantuvimos en Comisión. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pardo. Abrimos un turno a favor de las enmiendas. No he visto levantar la mano más que al señor... Adelante, señor Etxegarai.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Perdone, señor Presidente, pero es que tengo que defender las mías.

SR. PRESIDENTE: Pero le corresponderá en su momento, ¿vale? ¿En el turno en contra? Adelante, señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, señorías, buenos días, egun on. Utilizo el turno en contra de las enmiendas defendidas por el grupo socialista para también posicionarme sobre el resto de las enmiendas y defender o hacer un posicionamiento, si le parece más adecuado al señor Presidente, sobre las dos enmiendas in voce presentadas junto con el Grupo Parlamentario de Unión del Pueblo Navarro y de esta forma...

SR. PRESIDENTE: Pero tendrá su oportunidad. Yo creo que debería referirse a lo que hace a la cuestión.

SR. ALLI ARANGUREN: Bien, perfectamente, así ahorraba a la Cámara varios turnos, pero, en definitiva, me centro en la cuestión. Bueno, pues nuevamente el grupo socialista ha defendido con profundidad el contenido de sus enmiendas sin tener en cuenta varias circunstancias, una de ellas que, como anunciamos en el debate en Comisión y rogamos a los grupos expresamente, mantuviesen algunas de las enmiendas para poder debatirlas en el Pleno y posicionarnos sobre las mismas. Se han repetido aquí los mismos argumentos que se utilizaron en Comisión y voy a hacer referencia al más importante y al que ha centrado quizá la dialéctica del grupo socialista, por su carácter inefable realmente en su contenido y en su fundamentación, pero que es una acreditación palmaria de una actitud profundamente demagógica e incorrecta en cuanto al contenido de la ley. Aquí se trata de decir lo que se viene a contar con independencia de qué diga el contenido de la ley. Se nos ha repetido tanto al principio como al final que el Gobierno de Navarra pretende con el Consejo Económico y Social crear un organismo a su imagen y semejanza y, según se dice, perfectamente controlado por el mismo. Yo diría: con el mismo control que tiene el actual Consejo Económico y Social cuyo contenido no se varía sustancialmente en su composición. Es que no estamos creando un órgano, estamos dándole a un órgano que existe desde hace ya muchos años alguna precisión en su contenido y en su régimen a la vista de la experiencia de estos años de funcionamiento.

Y vuelvo a preguntar: ¿es que el Consejo Económico y Social de Navarra es hoy un órgano dirigido y controlado por el Gobierno de Navarra, sea éste o sea otro cualquiera, que me da igual, o es, en definitiva, un órgano de participación de los agentes económicos y sociales de la Comunidad Foral?, porque, si es así, si es un órgano de presencia y participación, lo que acaba de decir el señor Pardo carece del más mínimo rigor y de la más mínima fundamentación, cosa por otra parte nada sorprendente en la dialéctica habitual del Partido Socialista de Navarra, la falta de rigor y la falta de información y de documentación y la profunda tergiversación de cualquier cosa que les llega. Basta con que miremos, señorías, el contenido del artículo 2, por si alguien no se lo ha leído, y da la impresión de que, efectivamente, eso es lo que ha ocurrido en el grupo socialista, cuando habla de la composición. Habla de una composición de veintiocho miembros –ellos presentan una enmienda más pluralista, veintiuno, siete menos–, y luego dice cómo se distribuye la composición, señorías. Dice: de los veintiocho miembros hay cuatro grupos de siete. El primero de ellos lo forman representantes de la Administración de la Comunidad Foral, dentro de los cuales al menos uno corresponderá al ámbito de la Administración Local de Navarra. Vamos a suponer, que ya es mucho hacerlo, que esos siete representantes de la Administración de la Comunidad Foral no sean ni siete profesionales ni siete cargos, que sean siete cargos de designación política, están ahí como representantes del Gobierno, uno de ellos va a ser de la Administración Local, que lo lógico es que se designe a través de las instituciones representativas de la Administración Local. Bueno, pues en el mejor de los casos para la tesis del señor Pardo, serán seis los que representan al Gobierno. Todavía quedan veintidós, el representante de los municipios y los representantes de los otros tres grupos.

El segundo grupo estará compuesto por siete miembros pertenecientes a las organizaciones sindicales, y, además, en este caso todas porque así lo quiso la primera ley, porque el que era entonces Presidente de la Comunidad Foral propuso que en este órgano de participación y de carácter consultivo estuviesen todos los sindicatos. Yo ya sé que hay sindicatos en esta Comunidad que se acercan lo máximo al poder establecido, sea económico, sea mediático o sea del Gobierno de Navarra, pero, señorías, ¿todos hacen lo mismo? Ahora bien, incluso esos sindicatos que tanto se acercan de vez en cuando tratan de manifestar su despego criticando lo que el Gobierno, según ellos, no hace, eso sí, después de haber firmado algunos acuerdos para hacer entre otras cosas eso que dicen que el Gobierno no hace y en lo cual ellos tienen alguna responsabilidad.

¿Es que es serio decir aquí que los siete representantes de los sindicatos están condicionados y sometidos al Gobierno y que van a representar en el consejo las voluntades y las opiniones del Gobierno? Hombre, un poco más de confianza en el sindicalismo de clase, señorías. Que esto lo diga el portavoz del Partido Socialista realmente parece un sarcasmo, no para nosotros sino para los sindicatos afines, hermanos o correligionarios, y, desde luego, un insulto para los que no participan del reparto que se realiza para conseguir la paz social en esta tierra y en el conjunto del Estado. Los otros sindicatos, aunque les pese a los primeros, van a estar en el Consejo Social.

Otro más, ítem más, grupo tercero: los representantes de las organizaciones empresariales, por lo que se ve, también condicionados y dirigidos por el Gobierno.

Y, finalmente, el último grupo, siete representantes de la economía social, organizaciones de consumidores y usuarios, organizaciones de agricultores y ganaderos, organizaciones ecologistas y uno designado por la Universidad Pública de Navarra. Como se ve, todos dependientes del Gobierno de Navarra. Señorías, un poco de rigor, y, si no les gusta el modelo, quiero recordarles que este modelo es el suyo, que lo único que cambia respecto a su modelo es el carácter de organismo autónomo, es decir, de nueva estructura administrativa y de gasto que ustedes pretenden darle, pero que en lo demás es el modelo que rige en el conjunto del Estado y es el modelo al que ustedes en la legislatura en la que se aprobó la ley todavía vigente dieron plena conformidad, otra cosa es que hoy, como tienen que hacer oposición como sea, incluso con incongruencia, reprochen a esta iniciativa de este Gobierno lo mismo que en su día aprobaron al régimen actualmente vigente y a la composición actualmente vigente.

Pero, señorías, para que todas sus expectativas no se frustren ya les anunciamos en Comisión que apoyaríamos algunos aspectos de sus enmiendas, por ejemplo, el relativo a que también informe sobre las infraestructuras. Pues, efectivamente, así lo recogemos en la enmienda in voce y, por tanto, informará sobre las infraestructuras. Y también el relativo a la competencia del pleno para constituir las comisiones de trabajo que estime convenientes.

Su profunda diferencia con el modelo se da, por lo que se ve, en dos aspectos: uno, el que sea un ente de derecho público con personalidad jurídica propia y capacidad para el cumplimiento de sus fines. Efectivamente, el consejo de la ley, lo mismo que el vigente, no es un ente de derecho público, no tiene personalidad jurídica, es un órgano de participación con informes de naturaleza consultiva, que es al final lo que importa, porque ustedes quieren crear un organismo para que tenga, como es natural, una estructura y, por tanto, para que luego reprochen que hay más gastos corrientes, porque toda esta gente que trabaje aquí tendrá que cobrar una nómina, digo yo, y tendrá unos gastos de funcionamiento, por tanto, más gasto corriente, que es algo inadmisible según su posicionamiento respecto a las cuentas del año anterior. El carácter consultivo no se pierde, su competencia no se reduce, la presencia social no se disminuye, entonces ¿me pueden decir cuál es el cambio del modelo que se pretende respecto al actualmente vigente, que, vuelvo a decir, fue apoyado por ustedes? Por cierto, fue apoyado por ustedes y por los sindicatos próximos a ustedes y por Comisiones Obreras, ya no tan próximo, y por el resto de los sindicatos, porque a los demás se les abrió la posibilidad de tener una presencia en un órgano de participación.

Señorías, por tanto, con independencia de esas enmiendas que nosotros hemos hecho nuestras, las referidas a las infraestructuras y a la constitución por parte del pleno de las comisiones, en el resto vamos a tener la misma postura que en Comisión y vamos a rechazarlas. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Alli. Señor Pardo, su réplica.

SR. PARDO GURPEGUI: Gracias, señor Presidente. Voy a empezar respondiendo al señor Alli que el mantenimiento de enmiendas, que yo recuerde, sólo se le rogó a un portavoz y no era yo, y no era por el tema de las infraestructuras, además. Así que cuando el portavoz de CDN habla de rigor, yo le pediría exactamente eso, un poco más de rigor.

Lo cierto es que nosotros sí que creemos que el proyecto del Consejo Económico y Social propone mayor control del Gobierno. Propone un órgano más presidencialista, porque es, al fin y al cabo, el presidente el que decide. Y por eso nuestra enmienda, que va numerada además con el número 1, propone modificar el artículo primero, apartado dos, y cambiar la naturaleza diciendo que el Consejo Económico y Social se configura como “un ente de derecho público con personalidad jurídica propia y capacidad para el cumplimiento de sus fines de carácter consultivo en materia socioeconómica y laboral. En el desarrollo de sus funciones actuará con independencia de los restantes órganos e instituciones de la Comunidad Foral de Navarra. Se relacionará con el Gobierno de Navarra a través del Departamento de Economía y Hacienda”. Ésta es básicamente la redacción estatal del Consejo Económico y Social, quiero decir que no es ningún invento nuestro, y, además, mejora ostensiblemente la redacción propuesta.

Respecto al artículo 2, composición del Consejo Económico y Social, al que el portavoz del CDN ha hecho tanta referencia, tengo que decirle que este grupo no enmendó, repito, no enmendó la composición del Consejo Económico y Social propuesta, únicamente tenía una enmienda, la número 13, que hablaba de incompatibilidades, con lo cual todo su discurso se cae. Ni tiene rigor ni sabe a quién está respondiendo. Nosotros no enmendamos la composición del CES, entonces, no nos diga lo que no hicimos. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Pardo. Supongo que han sido repartidas las fotocopias de dos enmiendas in voce, de UPN y CDN, que van numeradas como 12 bis y como 16 bis. ¿Algún grupo se opone a su tramitación? En ese caso, quedan admitidas a trámite. El portavoz de UPN tiene la palabra para la defensa de estas dos enmiendas in voce.

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias, señor Presidente. Buenos días, señorías. Como ya anunciamos en Comisión, es voluntad de los grupos parlamentarios Unión del Pueblo Navarro y Convergencia de Demócratas de Navarra poder incluir en este proyecto de ley que regula el Consejo Económico y Social algunas demandas que habían sido planteadas por el resto de los grupos. Es el caso de la cuestión de las infraestructuras, que había sido propuesta por el Partido Socialista, así como que fuera el pleno del consejo el que creara y suprimiera en su caso las comisiones de trabajo, determinara sus competencias y su régimen de funcionamiento. En ese sentido, ya anuncio que votaremos a favor de la enmienda in voce número 13, que se corresponde con una presentada por el señor Etxegarai referida al artículo 7.1 f), y, así mismo, complementamos la votación a favor de esa enmienda con la in voce que presentamos nosotros al artículo 9.2. Y esto, sumado a la aportación que se hizo por parte de Izquierda Unida respecto a que este Parlamento a través de la Junta de Portavoces pueda también solicitar informes al Consejo Económico y Social, creemos que hace que la ley desde luego salga mejorada de la Cámara y, por lo tanto, mostramos la satisfacción de que sea así.

Todo lo demás que se pueda decir para intentar convencernos de que éste es un consejo que está hecho para reírle las gracias, si me permiten la expresión, al Gobierno... Desde luego, hay que tener poca confianza, como decía el señor Alli, en todos los que forman ese consejo para poder llegar a hacer esas afirmaciones, porque pensar que UGT, Comisiones, ELA, LAB, la UPNA, ANEL, UAGN, la UCAN, la Asociación de Consumidores Irache, ecologistas, etcétera, están aquí para decir lo bien que hace las cosas el Gobierno creo que es dejar en bastante mal lugar a todo este conjunto de organizaciones que forman parte del consejo y que, desde luego, son organizaciones independientes que dicen lo que tienen que decir en cada momento.

Y luego también parece ser que hay muchos recelos con el presidente, cuando hay que decir que el presidente de este consejo puede ser cualquiera que forme parte del mismo. Suele ser muy habitual en el Partido Socialista hacer las enmiendas a las leyes pensando o poniendo la cara a la persona que va a estar en ese consejo, al presidente y a quienes van a formar el consejo. Yo creo que cuando se hacen los proyectos de ley hay que tener la esperanza, aunque sea remota, de que algún día uno va a llegar a ocupar algunos puestos y va a llegar a gobernar, yo entiendo que eso dentro del Partido Socialista puede sonar a utopía, pero cuando uno hace una ley siempre tiene que trabajar en ese sentido. El presidente puede ser cualquiera, tiene que ser nombrado por decreto foral del Gobierno de Navarra pero a propuesta de al menos la mitad de los miembros del consejo. No se dice nada más. Intentar buscar incompatibilidades con los miembros del Gobierno, con los miembros de la Administración creo que es, como digo, entender que no se quiere que estén miembros de Unión del Pueblo Navarro y de Convergencia de Demócratas de Navarra viendo que estas personas van a estar siempre en el Gobierno. Yo creo que el Partido Socialista, por lo menos cuando hace las enmiendas, debería aspirar a que alguna vez será capaz de conseguir el Gobierno de Navarra.

Por lo tanto, creo que es una ley que ha salido mejorada en el trámite parlamentario, que se han admitido propuestas e inquietudes planteadas por los grupos de la oposición y creemos que es positivo para el conjunto de la Comunidad, para el conjunto del Consejo Económico y Social. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor García Adanero. ¿Intervenciones en el turno a favor de estas enmiendas in voce? ¿En el turno en contra? No hay intervenciones. Pasamos, pues, al grupo de enmiendas que mantiene Izquierda Unida. Su portavoz, señor Nuin, tiene la palabra.

SR. NUIN MORENO: Gracias, señor Presidente. Buenos días, señorías. Efectivamente, este proyecto de ley fue remitido por el Gobierno sin la oposición o sin que los miembros del CES trasladaran posiciones contrarias a los grupos parlamentarios y eso yo creo que también llevó a que los propios grupos parlamentarios no presentaran enmiendas a la totalidad y que el debate se centrara en las enmiendas parciales, algunas de las cuales aun siendo parciales sí que recogían debates que eran importantes para mejorar el proyecto del Gobierno. Se ha hecho referencia a que en Comisión todos los grupos apoyaron una enmienda de Izquierda Unida en el sentido de que no sólo el Gobierno sino también este Parlamento a través de su Junta de Portavoces pudiera recabar o solicitar informes al Consejo Económico y Social. Nos parece que ésa fue una modificación o un añadido interesante en el debate en Comisión y ahora en el Pleno queda también algún aspecto, especialmente el de las comisiones de trabajo, que yo creo que sí planteó interrogantes en el debate que tuvo lugar en Comisión, porque, claro, tal y como venía el proyecto del Gobierno, artículo 9 y concretamente el punto 2, la constitución de esas comisiones de trabajo quedaba a la exclusiva voluntad del Presidente del CES. El artículo 9.2 recoge textualmente que corresponde al Presidente constituir aquellas comisiones de trabajo que se estimen necesarias, determinando su composición. Por lo tanto, la decisión era unilateral del presidente, tanto sobre asuntos para los cuales se creaba la comisión de trabajo como en la composición, sin ni siquiera someterlo a consulta del pleno del CES. 

Esto motivó enmiendas yo creo que por parte de todos los grupos de la oposición y finalmente hoy aquí en el Pleno se nos acaba de pasar una enmienda de UPN y de CDN que nosotros vamos a apoyar porque creemos que corrige de una forma importante lo que venía en el proyecto. La enmienda de UPN y CDN recoge que corresponde al pleno constituir aquellas comisiones de trabajo que se estimen necesarias determinando su composición, por lo tanto, las competencias se pasan del presidente al pleno, lo que nos parece positivo, y luego se añade que el presidente, de forma extraordinaria, podrá constituir comisiones de trabajo que deberán ser ratificadas por el pleno. Por lo tanto, de una forma u otra se viene a corregir lo que los grupos de la oposición planteábamos y, en ese sentido, nosotros también hacemos una valoración positiva del cambio que se va a introducir hoy aquí en el debate en el Pleno.

Y en cuanto al resto de enmiendas que mantiene mi grupo, pues me referiré brevemente a ellas. Las enmiendas 16 y 38 plantean lo que para nosotros es un exceso de peso burocrático o de aparato burocrático institucional en el proyecto del CES que se presenta y que se va a aprobar. Nosotros creemos que la vicepresidencia es un cargo institucional excesivo para el tamaño o la dimensión del Consejo Económico y Social de Navarra y, por lo tanto, no creemos necesaria su creación.

La enmienda 18 plantea que no se deje en manos del Gobierno de Navarra qué anteproyectos de leyes forales con contenido socioeconómico y laboral deben ser informados por el consejo y cuáles no. Creemos que cuando el Gobierno de Navarra apruebe un anteproyecto de ley foral, por lo tanto, una norma foral de obligado cumplimiento, con contenido de naturaleza socioeconómica o laboral, en todo caso el CES debe dar su opinión. Entendemos que tampoco cuesta tanto y tampoco crea tanto problema, por lo tanto, no creemos que sea el Gobierno el que deba decidir en qué casos sí y en qué casos no y planteamos en ese sentido una modificación del artículo 7.

La enmienda 20 plantea la supresión de un plazo extraordinario para la remisión o la realización de un informe por parte del CES. El plazo ordinario son quince días y el Gobierno de Navarra plantea que en casos extraordinarios, que también serán evaluados no sabemos muy bien con qué criterios, el plazo se reduzca a siete días. Nosotros creemos que quince días es un plazo razonable y tampoco creemos que su mantenimiento en cualquier caso plantee problemas para el funcionamiento del CES.

También planteamos que los miembros del pleno del Consejo Económico y Social puedan requerir la convocatoria del mismo con un número de solicitudes o de miembros menor que el que recoge el proyecto. El proyecto recoge que lo solicite un tercio del total y nosotros creemos que con una cuarta parte del total sería más que suficiente y aumentaría el pluralismo en el funcionamiento ordinario del Consejo Económico y Social.

En fin, éstas son las enmiendas que nosotros hemos mantenido al Pleno. Nos parece que el de las comisiones de trabajo era un asunto importante que debía ser corregido y nos alegramos de que así vaya a ser. Y en relación con el resto de enmiendas y el propio articulado, anunciamos que mantendremos el voto que tuvimos en Comisión con excepción de ese artículo 9, las comisiones de trabajo, en el que cambiaremos el voto contrario en Comisión por un voto afirmativo después de aprobar la enmienda in voce aquí en el Pleno.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Nuin. ¿Intervenciones en el turno a favor de las enmiendas que acaba de defender? ¿En el turno en contra? En ese caso, me temo que le queda poca réplica, señor Nuin, poca o ninguna. Vamos con el grupo de enmiendas del Grupo Parlamentario Aralar, que ha presentado ocho enmiendas in voce. Adelante, señor Jiménez Hervas.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Presidente jauna, Parlamentari jaun-andreok, egun on guztioi. Buenos días a todos. Pues al final el debate sí que tiene algo que ver con el carácter del Consejo Económico y Social. El señor Alli se ha metido una buena dosis de cafeína para dejar ya en la primera intervención las posteriores intervenciones resueltas, pero claro que estamos hablando por una parte de eso, cómo no. Desde nuestro de vista al menos sí, estamos hablando de la intención del Gobierno, cuando presenta el proyecto de ley, de llevar ese órgano a las posiciones más favorables para él mismo, de forma que pueda garantizar en la medida de lo posible el mayor número de informes favorables a los proyectos que le presente para dictamen, ni más ni menos, y de definir cómo se va a conformar y cómo va a funcionar el Consejo Económico y Social dependerá mucho de qué posibilidades tenga con respecto a la elaboración de los dictámenes que tiene que elaborar. Por lo tanto, sí estamos hablando por lo menos en una medida importante de si va a ser un órgano independiente, plural, de consenso o si, por el contrario, se busca con el proyecto de ley que esté lo más cercano a las tesis que le va a presentar para su ratificación el Gobierno de Navarra. ¡Cómo no vamos a estar hablando de eso!, por supuesto que sí. Y ahí es donde tiene mucho que ver el carácter fundamentalmente presidencialista de este proyecto de ley, el papel del presidente, que es fundamental en cuanto a sus atribuciones con respecto a la función del consejo, la capacidad de elegir al vicepresidente de forma unilateral y, además, una figura sorprendente como es la de secretario general para el consejo. Nosotros decimos que un secretario con unas funciones normales de secretario sí, pero unido al carácter del presidente, a la elección del vicepresidente y a la definición de un secretario general no nos parece una adecuación dentro del proyecto de ley que presenta el Gobierno porque ni siquiera habla de que estemos creando algo, sino de algo que ya existe, que lo estamos adecuando; pues no nos parece que esa adecuación sea tan inocente, como dice el señor Alli.

Por lo tanto, nosotros tenemos cuando menos tres bloques que nos parecen importantes y es donde hemos presentado las enmiendas. El primero es la composición. No le negamos en absoluto al Consejo Económico y Social el carácter plural en la composición que se propone, pero no totalmente. Nos llama la atención que vayan a estar representadas todas las entidades sociales, económicas, empresariales, ecológicas, que vayan a estar también representados, a través del grupo de siete representantes que designa el Gobierno, lógicamente, los grupos que sustentan al Gobierno, pero resulta que en este Consejo Económico y Social tan plural ningún grupo de la oposición tiene posibilidad de incidir ni de designar a ningún representante. Con respecto a este Consejo Económico y Social, los grupos de la oposición van a ser los únicos que quedan formalmente fuera. UPN y CDN a través del Gobierno designarán siete representantes, los demás quedaremos formalmente fuera. Por lo tanto, una de las enmiendas era para que cada uno de los grupos representados en este Parlamento tuviese la posibilidad de designar a una persona que se incorporase al Consejo Económico y Social.

¿Es un avance que estén otros sindicatos que no podían estar antes? Por supuesto. ¿Quiere decir eso que ya se ha avanzado todo lo que había que avanzar? No, en absoluto. Si para la representatividad política se establece como norma el 5 por ciento a efectos municipales, el 3 por ciento a afectos de Parlamento, ¿por qué para los sindicatos se establece un 10 por ciento para poder estar presente en el Consejo Económico y Social? Desde nuestro punto de vista no tiene sentido. Si estamos modificando, modifiquemos desde un planteamiento lo más abierto posible respecto a democratizar y darle el carácter más plural posible. ¿A quién perjudica que en vez del 10 por ciento sea el 5 por ciento? Si no hay ningún sindicato, además de los que ya reúnen el 10 por ciento, que se pueda incorporar no pasará nada, seguirán estando los mismos, y si algún sindicato, que haberlos haylos, adquiere una representación por encima del 5 por ciento, ¿por qué le vamos a negar el derecho a estar representado en el Consejo Económico y Social? Por lo tanto, ése es un tema importante.

Como también es importante la toma de decisiones, ¡cómo no! Con cuatro grupos diferenciados de la forma en que se van a elegir y las funciones del consejo, la mayoría absoluta de los miembros que lo componen nos puede llevar a que en muchos dictámenes de política económica y social todo el bloque de los sindicatos esté en contra y, sin embargo, salga un dictamen absolutamente favorable permanentemente. Nosotros creemos que hay que buscar otras fórmulas de toma de decisiones. En la Comisión alguien nos decía que estábamos retrocediendo. No, no, no estamos retrocediendo a ningún sitio –a las cavernas nos decía algún representante en la Comisión–. La fórmula que planteamos existe en otros sitios, está en vigor en otras comunidades. Hay cuatro grupos definidos en el consejo, mayoría absoluta de cada uno de los bloques, mayoría absoluta de cada uno de esos grupos, y, por lo tanto, los dictámenes tienen que salir con la mayoría de los cuatro grupos, y en cada grupo se resuelven esas mayorías, porque, de lo contrario, como digo, puede ocurrir, y seguramente se dará en muchos casos, que la parte sindical, por poner un ejemplo, pueda estar radicalmente en contra de un dictamen sobre política social o económica y resulta que salga un dictamen absolutamente favorable. Por lo tanto, ésa es otra de las enmiendas que presentamos.

Es cierto que con la enmienda in voce que han presentado UPN y CDN ha habido un avance con respecto a la constitución de las comisiones de trabajo o informativas. No es menos cierto que en la enmienda in voce dicen: con carácter excepcional. No sé qué necesidad había de poner con carácter excepcional. Se constituyen o no se constituyen en función de las necesidades. Pero es que además hay otro tema importante, por lo menos en la enmienda que nosotros presentábamos a este punto, que no se recoge, y es que se constituyen las comisiones, ¿y quién tiene derecho a estar en esas comisiones? Nosotros decimos: todas las organizaciones representadas en el consejo que lo deseen podrán tener el derecho y la opción de estar representadas en esas comisiones. No se resuelve. Además de dejar a la discreción del Presidente, aunque tenga que ser ratificado por el pleno, el carácter excepcional de constitución de una comisión, sigue sin resolverse si todas las organizaciones que están presentes en el consejo pueden o no pueden estar representadas en esas comisiones cuando se constituyan. Para muchas de ellas es un tema importante y es un tema que al menos a nosotros nos gustaría que quedara, si es posible, resuelto en este Pleno. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Jiménez Hervas. ¿Intervenciones en el el turno a favor? ¿En el turno en contra? Adelante, señor Alli, por CDN.

SR. ALLI ARANGUREN: Señor Presidente, señorías. Decía en su réplica el portavoz del Partido Socialista que su grupo no se había opuesto al contenido del artículo 2, a la composición, que no había presentado ninguna enmienda y que, por tanto, aceptaban la composición, cosa que no tiene nada que ver con la afirmación aquí realizada de que esto iba a ser un consejo al albur y a ejemplo de lo que el Gobierno quisiera, cosa que, evidentemente, contradice la composición y el régimen, con lo cual es evidente que algo falla en el razonamiento de quien afirma una cosa aquí y luego no enmienda. Otra cosa distinta, totalmente congruente, es lo que acaba de hacer Aralar, lo que hizo en Comisión. Ellos tienen otro modelo y como tienen otro modelo inciden en aspectos sustantivos del proyecto de ley como son los defendidos por el señor Jiménez con sus enmiendas. Por ejemplo, propone un incremento de siete miembros más porque quieren que ese consejo no sólo tenga participación de los agentes económicos y sociales sino también presencia de los partidos políticos y por eso propone un incremento a 35 miembros, y luego en la enmienda número 10 dice que haya un representante por cada uno de los partidos políticos con representación parlamentaria. Ya sabe el señor Jiménez que nosotros en Comisión le dijimos que entendíamos que éste era un espacio de participación de la sociedad, de todos los agentes económicos y sociales a que me he referido –sindicatos, empresarios, organizaciones medioambientales, consumidores, etcétera–, y que los espacios de representación política en el modelo que tenemos en el Estado español se realizan precisamente a través de los órganos de participación política, como es el Parlamento. Porque, en definitiva, señoría, todo lo que informe el Consejo Económico y Social, iniciativas legislativas, planes, etcétera, va a tener que ser sustancialmente visto con su informe por esta Cámara y, por tanto, es aquí donde la participación política de la sociedad, los representantes políticos de la sociedad tendrán que pronunciarse sobre las iniciativas del Gobierno y sobre las opiniones del consejo, que es consultivo y, por tanto, no vinculante ni para el Gobierno cuando consulte ni para esta Cámara. Es más, se ha abierto la posibilidad, a instancia de una enmienda de Izquierda Unida, de que sea la propia Cámara, a través de la Mesa y Junta de Portavoces, la que pueda solicitar informes, con lo cual, en ningún momento la representación política de esta Cámara está privada de conocer la opinión, es que la puede instar, puede solicitar, por tanto, la opinión del consejo para formar su propia valoración en el espacio, vuelvo a decir, de carácter netamente político, que es este Parlamento.

Hay otras enmiendas del grupo Aralar que suponen también una modificación importante, que nosotros no apoyamos, que es, por ejemplo, la reducción del 5 por ciento. Sabe usted que hoy con el 10 por ciento existente entran todos los sindicatos que tienen un nivel representativo importante. Nos decía en Comisión, y lo acaba de repetir aquí, que puede haber otras organizaciones sindicales que están por ahí que no llegan al 10 por ciento y hasta que no lleguen al 10 por ciento no tienen acceso. Bueno, como usted ha reconocido, y yo le agradezco ese reconocimiento, efectivamente, que aquí estén todos los sindicatos mayoritarios de la Comunidad Foral, con independencia de su papel sindical y de su significado político, ha sido un avance muy importante conseguido en la ley vigente y que se mantiene. ¿Que, efectivamente, pueda haber otras organizaciones?, pero me tiene que reconocer que su nivel de representatividad en el mundo económico es mucho menor, que el objetivo que ustedes y otros grupos vinculados al nacionalismo vasco han sostenido en otras instancias está aquí conseguido y que, efectivamente, es algo para extender, como usted decía. Pero también quiero recordarles una cosa, que los mayores enemigos, mejor dicho, contrarios, para utilizar el lenguaje políticamente correcto, a ampliar el espacio de representación de otros sindicatos no suele estar en las fuerzas políticas de este Parlamento, al menos no en todas las fuerzas políticas. Está en algunas fuerzas políticas, y no voy a entrar en detalles para no herir la susceptibilidad porque cada uno sabe dónde está, y está sobre todo...

SR. PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Alli.

SR. ALLI ARANGUREN: Sí, señor Presidente, … en el resto de las organizaciones sindicales mayoritarias y en los agentes económicos y sociales.

Finalmente, señor Jiménez, le pongo de relieve que esa enmienda que ustedes propician para que, efectivamente, la voluntad de los grupos se manifieste en cada grupo y los acuerdos se produzcan por unanimidad supone reconocer a los grupos un derecho de veto sobre el resto de los grupos y, por tanto, hacer inviable en muchos casos la formación de una opinión mayoritaria del consejo entendiendo que la mayoría es, precisamente, la fórmula de actuar y de que se forme la voluntad en los órganos colegiados. Yo ya sé que en la Comunidad Autónoma Vasca funciona...

SR. PRESIDENTE: Señor Alli, su tiempo ha terminado.

SR. ALLI ARANGUREN: … este sistema, pero nos parece totalmente inadecuado para la realidad de Navarra.

SR. PRESIDENTE: Tiene su réplica, señor Jiménez Hervas.

SR. JIMÉNEZ HERVAS: Pues bien, señor Alli, nuestro grupo no tendría ningún inconveniente en no estar representado en ese consejo pero, oiga, tampoco tendría mucho sentido que el Gobierno mantuviese sus siete representantes. Si lo que pretende es que los agentes económicos, sociales, empresariales de esta Comunidad opinen sobre el Gobierno no hace falta que el Gobierno mande siete representantes a esa reunión. Déjenles libremente que opinen. Claro, ¿por qué manda el Gobierno siete? Porque tiene garantizado el 25 por ciento de los votos de ese consejo como mínimo. Por lo tanto, si ésa es la función, nosotros no tendríamos ningún inconveniente, pero ¿el Gobierno está dispuesto a renunciar a ese primer bloque de siete representantes? Ésa sería la discusión que nos llevaría a lo que usted plantea. El 10 por ciento es un paso en la medida que supone acabar... Claro, es que aquí parece que la democracia la tenemos que tomar como los antibióticos, en dosis, y ¿supone un avance el 10 por ciento porque permite que el sindicato ELA o el sindicato LAB estén representados? Por supuesto, faltaría más, claro que es un avance importante. Oiga, pero ¿por qué el listón de la democracia está en el 10 por ciento y no en el 8 o en el 7 o en el 5? Si en este Parlamento puede estar representado un grupo político que alcanza el 3 por ciento del apoyo social, ¿por qué en este consejo no puede estar representado un sindicato que alcanza el 5 por ciento de la representación sindical? Por lo tanto, yo creo que no podemos entender la democracia como píldoras que vamos dando según la fiebre que hay en cada momento y, desde luego, si hay resistencias, que no dudo que usted tiene razón cuando dice que las hay, para avanzar en esos planteamientos democráticos, pues hay que superarlas sin más. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Jiménez Hervas. Eusko Alkartasuna tiene también un bloque de cuatro enmiendas para defender. Su portavoz, señor Ramirez Erro, tiene la palabra.

SR. RAMIREZ ERRO: Eskerrik asko, Presidente jauna. Egun on guztioi. Buenos días, señoras y señores Parlamentarios. Desde Eusko Alkartasuna hacemos una valoración relativa del resultado del debate en Comisión de esta ley referida al Consejo Económico y Social y, sobre todo, relativa porque creemos que se ha perdido una oportunidad real de profundizar en las posibilidades con las que podíamos dotar a este consejo para que en ese ser consultivo que tiene pueda cumplir realmente su función y que esa consulta sea más profunda, más rica, más contrastada y tenga más elementos de juicio para que nos sirva, al fin y al cabo también a nosotros, como elemento de juicio a la hora de hacer una valoración presupuestaria. Porque, señorías, al final, cuando los grupos parlamentarios valoran los presupuestos y los votan no tienen por qué acogerse directamente a los dictámenes que se hagan o a las referencias que se hagan en el Consejo Económico y Social. Nosotros somos representantes de la ciudadanía y, por lo tanto, tenemos la posibilidad real de tomar de nuestras decisiones en función de cuáles han sido nuestras propuestas y, por lo tanto, no estamos sujetos a los informes que elabore dicho Consejo Económico y Social, pero, dado que tiene un carácter consultivo, señorías, estarán de acuerdo conmigo en que, fundamentalmente, sería beneficioso para nosotros, para nuestro trabajo y para el trabajo económico y social de nuestra Comunidad que esa consulta fuera lo más rigurosa, lo más contrastada posible y en la que participara la pluralidad de nuestra Comunidad, porque, señorías, a la verdad y a las certezas se llega por el contraste de opiniones y de visiones. Por lo tanto, nosotros consideramos que se ha perdido la oportunidad de dotar de instrumentos facultativos posibles a este consejo para que esas consultas que va a tener, esos dictámenes que vaya a dar sean lo más rigurosos y lo más ricos posibles. En este sentido, consideramos que se ha perdido una oportunidad.

También constatamos que hay una tendencia a la que ha abocado el actual Gobierno de Navarra a ciertas instituciones a través de sus propuestas y de sus proyectos de ley, ya lo denunciábamos así con respecto a los porcentajes necesarios para nombrar o para elegir la figura del Defensor del Pueblo-Ararteko que, efectivamente, se habían bajado y por lo tanto no se aseguraba el consenso necesario. Pues aquí vemos una tendencia parecida dado que los porcentajes tanto para la constitución del pleno como para la elección y la creación de diferentes organismos y cuestiones dependientes del Consejo Económico y Social se rebaja, de tal forma que no se propicia el consenso, no se propicia el encuentro, no se propicia ni se fomenta ni se impulsa el diálogo, el contraste de opiniones sino todo lo contrario, que con una minoría el Consejo Económico y Social sea capaz de elaborar informes que tengan el mismo rango que si fuesen, realmente, contrastados y en el que participasen todos los organismos de que dispone esta Comunidad, todos los activos de que dispone esta Comunidad para realizar unas consultas, unos informes y unas valoraciones realmente ricas y profundas. Insisto, los grupos parlamentarios no tenemos porqué atender a pies juntillas los informes; es un órgano consultivo pero en esta consulta por lo menos el Grupo Parlamentario de Eusko Alkartasuna considera que sería beneficioso, sería importante fomentar el diálogo, el debate y el contraste de opiniones.

Por lo tanto, consideramos que se ha perdido esta oportunidad y lo vemos en una serie de apartados muy concretos. En primer lugar, se crea la figura del vicepresidente, que es una elección directa de un presidente con poderes cuasiomnímodos, como si el presidente fuese cuasiomnisciente y tuviese la capacidad de conocer en cada momento qué necesidades tiene para el funcionamiento y la creación, incluso, de grupos de trabajo, cuestión que se ha resuelto con la enmienda del grupo de UPN apoyada también por CDN. Pero consideramos que eso es un retroceso innecesario sobre todo cuando estamos hablando de un Consejo Económico y Social cuya virtualidad es la de agrupar, aglutinar a los diferentes ámbitos, a los diferentes sectores para que se encuentren y puedan elaborar dictámenes plurales y diversos que nos sirvan para tener conocimiento y saber también en qué parámetros están actuando y están valorando la realidad económica y social de Navarra.

Por ello, nosotros planteamos una serie de enmiendas. Hemos mantenido a Pleno cuatro enmiendas, la enmienda número 7, referida a los sindicatos porque, claro, el señor Alli decía que, efectivamente, aquí no se sigue la tónica general del Gobierno de Navarra de exclusión de los sindicatos nacionalistas vascos, es decir, aquí no se excluye a ELA y a LAB y nos parece positivo.

SR. PRESIDENTE: Vaya terminando, señor Ramirez.

SR. RAMIREZ ERRO: Sí, señor Presidente. Pero lo que no se dice o el señor Alli no decía es que se propone un sistema mediante el cual, al final, la proporcionalidad de la representatividad no es la que se va a reflejar en la creación de ese segundo grupo, ya que UGT tendría tres, Comisiones Obreras dos y ELA y LAB uno, cuando las fuerzas no son correspondientes en ese sentido.

La enmienda 27 habla, por lo menos, de recuperar la redacción del pasado en cuanto a la creación del pleno y que no se pueda configurar un pleno, simplemente, con dos personas sino que haga falta una serie de porcentajes mínimos.

Retiramos la enmienda 33, y con esto voy terminando, señor Presidente, dado que se resuelve con la propuesta y la enmienda in voce presentada por UPN y CDN, y nosotros consideramos que el vicepresidente lo debe elegir el pleno y no el presidente.

Con respecto a las enmiendas de los demás grupos, mantendremos la misma posición. Dado que las enmiendas in voce de Aralar y del grupo mixto se corresponden...

SR. PRESIDENTE: Su tiempo ha terminado, señor Ramirez.

SR. RAMIREZ ERRO: Termino. ... con las debatidas en Comisión, mantendremos la misma posición que mantuvimos en Comisión. Gracias.

SR. PRESIDENTE: ¿Turno a favor de las enmiendas? ¿En contra? Me temo que no tiene réplica. Vamos con el grupo de ocho enmiendas que ha presentado el señor Etxegarai, del grupo mixto.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor Presidente. Buenos días a todos. Egun on. El Gobierno de Navarra ha presentado este proyecto de ley que modifica el actual Consejo Económico y Social de Navarra y nosotros, cuando se produjo el anuncio de que iba a modificarse el consejo, siendo como somos optimistas por naturaleza, pensamos que se habría dado cuenta de que se trataba de un Consejo Económico y Social un tanto atípico, porque en él existía una alta representación de la propia Administración asesorada o aconsejada que en la mayoría de los consejos del resto de comunidades no se daba. Pero, en realidad, lejos de reformar el consejo en el sentido en el que nosotros pensábamos, se reforma para reforzar la figura de su presidente y reducir algunas mayorías. Y digo esto porque, pese a que a nosotros nos parece interesante la creación de comisiones de trabajo, el problema es que la creación y composición de éstas sólo lo decide el presidente del consejo, por lo que este consejo será uno de los más presidencialistas que yo conozco en este momento.

Entrando en defensa de nuestras enmiendas, ésta va a ser muy sencilla, ya que sólo nos hemos centrado en dos aspectos fundamentales del Consejo Económico y  Social de Navarra: por una parte, la composición del propio consejo y, por otra, las comisiones de trabajo. Las seis primeras enmiendas que he presentado tienen relación o pretenden modificar la composición del Consejo Económico y Social. Según el propio proyecto de ley, el Consejo Económico y Social de Navarra es un órgano consultivo de la Administración navarra en materia socioeconómica y laboral. Para nosotros esto es fundamental. Si es el órgano consultivo de la Administración no conseguimos entender el motivo por el que la propia Administración tiene una representación tan notable en este consejo. De hecho, salvo algunas pequeñas excepciones, en la mayoría de los consejos económicos y sociales del Estado español no existe representación de la Administración que va a ser aconsejada y el motivo es claro: la Administración puede consultar y en realidad debe consultar a sus altos cargos en cualquier momento y, sin embargo, entendemos que la creación de los consejos económicos y sociales se produce para poder recibir el consejo de organizaciones empresariales, sindicales y sociales externas a la Administración sobre temas de índole económico y social. Por ese motivo, pretendemos con nuestras enmiendas que no exista representación propiamente dicha de la Administración y, por lo tanto, los siete representantes nombrados por la Administración sean personas con reconocido prestigio en el ámbito socioeconómico. Además, introducimos la incompatibilidad entre miembros del consejo y altos cargos de la Administración. Todo esto lo realizamos con una sola excepción, que es el representante de la Federación Navarra de Municipios y Concejos, porque entendemos que en este caso sí es interesante su presencia.

Relacionado con esto quiero anunciar al grupo socialista que nos abstendremos en su enmienda número 13, estando totalmente de acuerdo con el objetivo planteado en ella, porque no estamos de acuerdo en que exista incompatibilidad entre el cargo de concejal o alcalde y el de miembro del Consejo Económico y Social.

A través de nuestras dos últimas enmiendas pretendemos que la creación de las comisiones de trabajo se realice en el pleno del consejo y no por su presidente, así como que en todas las comisiones de trabajo se cuente con representación de los cuatro grupos que conforman el Consejo Económico y Social de Navarra y, además, se encuentren presentes en dichas comisiones de trabajo representantes de todas las organizaciones sindicales con presencia en el consejo.

Y quiero finalizar mi intervención anunciando que, si no se producen novedades importantes en el transcurso del debate de esta ley aprobándose algunas enmiendas, votaré en contra de la misma. Muchas gracias, eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Etxegarai. ¿Turno a favor de estas enmiendas? ¿Turno en contra? Señor García Adanero, tiene la palabra.

SR. GARCÍA ADANERO: Muchas gracias, señor Presidente. Brevisimamente porque yo creo que se ha hecho mucho hincapié en la figura del presidente y, aparte de volver a recordar que desde luego el presidente será el que decidan los miembros del consejo, hay que decir que su función es la normal en estos casos, que es ordenar la actividad del propio consejo, ya que las funciones importantes del consejo, que son emitir los dictámenes y elaborar los informes o estudios, corresponden, lógicamente, al pleno del mismo. Además, la única función que tenía asignada el presidente que podía salirse un poco de lo que puede ser habitual, como era la de crear y suprimir las comisiones de trabajo, con la enmienda que se va a apoyar del señor Etxegarai, conocida ahora como in voce número 13, lógicamente, yo creo que ya las funciones del pleno son las funciones normales del pleno muy amplias y las funciones del presidente son las habituales del presidente de un consejo, como es ordenar la actividad del mismo. Nada más, muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Señor Etxegarai, puede usar la réplica.

SR. ETXEGARAI ANDUEZA: Gracias, señor Presidente. No hay réplica.

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias. Una vez debatidas las enmiendas que teníamos planteadas vamos a pasar a la votación del dictamen por artículos. Al artículo1, en primer lugar, ¿sí?, ¿alguien quiere intervenir?, ¿no?, vale. Al artículo 1 se ha mantenido por el grupo socialista la enmienda número 1, que votamos. (Pausa) Señor Secretario, resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada la enmienda número 1. Votamos ahora el texto del dictamen, artículo 1. (Pausa) Señor Secretario, resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 27; en contra, 8; abstenciones, 12.

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobado el artículo 1. Al artículo 2 hay enmiendas de varios grupos. En primer lugar, votamos la enmienda in voce número 1, del señor Etxegarai. (Pausa) Señor Secretario, resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 16; en contra, 27; abstenciones, 4.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda in voce número 1. Votamos ahora la enmienda in voce número 2, del grupo Aralar. (Pausa) Señor Secretario, resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 8; en contra, 27; abstenciones, 12.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda in voce número 2. Votamos ahora la enmienda in voce número 3, del señor Etxegarai. (Pausa) Señor Secretario, resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda in voce número 3. Votamos ahora la enmienda in voce número 4, del señor Etxegarai. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 16; en contra, 27; abstenciones, 4.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda in voce número 4. Votamos ahora la enmienda in voce número 5, del señor Etxegarai. (Pausa) Señor Secretario, resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda in voce número 5. Votamos ahora la enmienda in voce número 7, de Eusko Alkartasuna. (Pausa) Señor Secretario, resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 12; en contra, 28; abstenciones, 7.

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada la enmienda número 7. Votamos ahora la enmienda in voce número 6, de Aralar. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 8; en contra, 27; abstenciones, 12.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda in voce número 6. Votamos ahora la enmienda in voce número 7, de Aralar. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 12; en contra, 27; abstenciones, 8.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda in voce número 7. Votamos ahora el texto del dictamen, artículo 2. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 31; en contra, 4; abstenciones, 12.

SR. PRESIDENTE: Se ha aprobado el artículo 2. Votamos ahora la enmienda in voce número 8, de Aralar. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 8; en contra, 27; abstenciones, 12.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda in voce número 8. Votamos ahora la enmienda in voce número 9, del señor Etxegarai. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda in voce número 9. Votamos ahora la enmienda in voce número 10, de Aralar. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 8; en contra, 27; abstenciones, 12.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda in voce número 10. Votamos ahora la enmienda in voce número 13, del grupo socialista. (Pausa) Señor Secretario, resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 16; en contra, 27; abstenciones, 4.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, se ha rechazado la enmienda in voce número 13. Al artículo 3 no hay enmienda, por lo que sometemos el texto del dictamen a votación. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 39; en contra, 0; abstenciones, 8.

SR. PRESIDENTE: Se ha aprobado el artículo 3. Al artículo 4 hay una enmienda del grupo socialista, la enmienda número 14, que es de adición. En primer lugar, votamos el texto del dictamen, artículo 4. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 39; en contra, 0; abstenciones, 8.

SR. PRESIDENTE: Se ha aprobado el artículo 4. Votamos ahora la enmienda 14, del grupo socialista. (Pausa) Señor Secretario, resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 16; en contra, 27; abstenciones, 4.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda 14. El señor Etxegarai ha mantenido la enmienda in voce número 11, que votamos. (Pausa) Señor Secretario, resultado.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Ha sido rechazada la enmienda in voce número 11. Al artículo 5 se han mantenido por Izquierda Unida una enmienda y por Aralar otra. En primer lugar, votamos la enmienda de Izquierda Unida, la número 16. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 9; en contra, 27; abstenciones, 11.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda 16. Votamos ahora la enmienda in voce número 12. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 12; en contra, 26; abstenciones, 8.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda in voce número 12. Votamos ahora el texto del dictamen, artículo 5. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 39; en contra, 0; abstenciones, 8.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha quedado aprobado el artículo 5. Al artículo 6 no hay formulada enmienda por lo que sometemos directamente el texto del dictamen a votación. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 39; en contra, 0; abstenciones, 8.

SR. PRESIDENTE: Ha sido aprobado el artículo 6. Al artículo 7 hay enmiendas de varios grupos. En primer lugar, la número 18, de Izquierda Unida. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda número 18. Votamos ahora la enmienda 19, del grupo socialista. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda 19. Votamos ahora la enmienda in voce número 12 bis, de UPN-CDN. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 47; en contra, 0; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, se ha aprobado la enmienda in voce número 12 bis, de UPN-CDN. Votamos ahora la enmienda número 20, de Izquierda Unida. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda número 20. Votamos la enmienda 21, del grupo socialista. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda 21. Votamos ahora el texto del dictamen, artículo 7. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 31; en contra, 0; abstenciones, 16.

SR. PRESIDENTE: Perdón, ¿puede repetirme?

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): Votos a favor, 31; en contra, 0; abstenciones, 16.

SR. PRESIDENTE: Ha quedado aprobado el artículo 7. Votamos ahora la enmienda in voce número 13, del señor Etxegarai. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 47; en contra, 0; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Por tanto, ha quedado aprobada la enmienda in voce número 13. Al artículo 8 hay enmiendas de varios grupos. En primer lugar, la número 25, de Izquierda Unida. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 12; en contra, 27; abstenciones, 8.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda número 25. Votamos ahora la enmienda 26, del grupo socialista. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda número 26. Votamos ahora la enmienda número 27, de Eusko Alkartasuna. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 26; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda 27. Votamos ahora la enmienda in voce 14, de Aralar. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 8; en contra, 35; abstenciones, 4.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda 14. Votamos ahora texto del dictamen, artículo 8. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 31; en contra, 4; abstenciones, 12.

SR. PRESIDENTE: Se ha aprobado el artículo 8. Al artículo 9 hay enmiendas de varios grupos. En primer lugar, la enmienda número 30, del grupo socialista. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda número 30. Votamos ahora la enmienda in voce número 15, del grupo Mixto. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda in voce número 15. Votamos ahora la enmienda in voce número 16, de Aralar. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda in voce 16. La enmienda número 33, de Eusko Alkartasuna, se ha retirado. Pasamos a la enmienda in voce número 16 bis, de UPN-CDN. Votamos. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 47; en contra, 0; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha aprobado la enmienda in voce 16 bis. Votamos ahora el artículo 9 del texto del dictamen. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 31; en contra, 0; abstenciones, 16.

SR. PRESIDENTE: Se ha aprobado el artículo 9. Votamos ahora la enmienda 34, de Izquierda Unida. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 20; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda 34. Al artículo 10 no hay enmiendas por lo que se somete a votación directamente el texto del dictamen. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 39; en contra, 0; abstenciones, 8.

SR. PRESIDENTE: Se ha aprobado el artículo 10. Al artículo 11 hay una enmienda, la número 37, de adición. En primer lugar, votamos el texto del artículo 11 en el dictamen. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 27; en contra, 0; abstenciones, 20.

SR. PRESIDENTE: Se ha aprobado el texto del artículo 11. Votamos la enmienda 37, del grupo socialista. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 19; en contra, 27; abstenciones, 0.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda 37. Votamos ahora las enmiendas al artículo 12. En primer lugar, la número 38, de Izquierda Unida. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 12; en contra, 27; abstenciones, 8.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda 38. Votamos la enmienda 39, de Eusko Alkartasuna. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 12; en contra, 27; abstenciones, 8.

SR. PRESIDENTE: Se ha rechazado la enmienda 39. Votamos ahora el texto del dictamen, artículo 12. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 35; en contra, 4; abstenciones, 8.

SR. PRESIDENTE: Se ha aprobado el artículo 12. A los artículos 13 a 16, disposiciones transitorias, derogatoria y finales, título, rúbricas de la ley y la exposición de motivos no hay enmiendas, por lo que las sometemos directamente a votación. (Pausa) Señor Secretario.

SR. SECRETARIO PRIMERO (Sr. Marcotegui Ros): El resultado de la votación ha sido el siguiente: votos a favor, 39; en contra, 0; abstenciones, 8.

SR. PRESIDENTE: Han quedado aprobados los artículos 13, 14, 15, 16, las disposiciones transitoria primera y segunda, la disposición derogatoria única, las disposiciones finales primera, segunda y tercera, el título, las rúbricas de la ley y la exposición de motivos. Señorías, solicito de la Cámara que faculte a los Servicios Jurídicos para realizar las correcciones técnicas que sean precisas. Por tanto, señorías, queda aprobada la Ley Foral del Consejo Económico y Social de Navarra.

